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mestral a pagar será el número 1 del Vencimiento de 5 de ju
nio de 1964.

Los expresados valores tienen la consideración de efectos 
públicos.

Verificada con arreglo a los preceptos antes citados la emisión 
de las cédulas para inversiones tipo D. reseñadas, confeccio
nadas por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, saldrán a 
contratación pública en cúanto el Ministerio de Hacienda se 
sirva dar la autorización determinada en el Reglamento de 
Bolsas de Comercio para cumplimiento de su artículo 28. a cuyos 
efectos se hace la presente inserción.

Madrid, 16 de marzo de 1964.—El Director general, Juan José 
Espinosa.

RESOLUCiON del Tribunal de Contrabando y Defrau- 
dación de Algeciras por la que se hace público el acuer
do que se cita.

El ilustrísimo señor Préndente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 5^ y '?6 de 
la vigente Ley de Contrafeando y Defraudación de fecha 11 de 
septiembre de 1953', ha dictado , en el expediente númerp 1.187/63 
el Siguiente acuerdo:

1.0 Declarar cometida una infracGión de contrabando de 
mícúma cuantía comprendida en el caso 5 del artículo séptimo 
de la Ley citada. í

De(flarar responsable en concepto de autor a Alfonso 
Mena Marín.

3. ® imponer la siguiente multa de 1.248 pesetas.
4. ® En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva- 

elón de libertad de ciento veinticuatro días.
5.0 Declarar ei comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Requárímiento.—Be requiere al inculpado para que bajo 

su responsafeEidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
de lá misma Ley manMÍesten si tienen o no bienes pára hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los poseen deberán hacerlo 
Oomstar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
{Sécr^aría cé este Tribunal en el término de tres días una 
relación descriptiva de los mismos con el suficiente detalle 
para' nevar a cabo su embargo. Si no los poseen, o poseyén- 
dídos no cumpiimentán lo dispuesto en - el presente requeri
miento, se decretará el inmediato cumplimiento de la pena 
subsixñaria de privación de libertad a ra^n de un día^ por cada 
ÍO pesetas de multa, con ei limite máxinm de un año.

Lo que se publica en el «Boletín -Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse Alfonso Mena Marín y estar 
avecindado en La Línéa. _ '

AlgOGiraé, 18 .de marzo de 1964.—El Presidente.—El Secreta- 
tío.—2.2á3‘-É.

RESOLUCiON del Tribunal de Contrabando y Defrau- 
daiMn de Toledo por la que se hace público él fallo 

se dta.
Ignoiándose el actual domicilio de la señorita Rosemary 

a! parecer de nacionalidad inglesa, como igualmente él 
de ios señc^es Albert Sear, cuyo último domicilio parece ser 
íúé eñ Í7, Cádogan Court Draycott, Avenue Ch^sea London, 
8, W. 3, que an&rioimente residieron en Madrid, oaíle de Se- 
e^anol número lo5, se leS notifica que el Tribunal de Cdntra- 
bán& y Defraudación en pleno 3^ ón sesión dql día 7 de marzo 
^ 1964, al conocer del expediente númeró 8^1962, acordó el si
guióte fallo:

^ Primero,—Declarar cometida una infracción de defraudación 
de menor cuantía, prevista eñ el artículo cuarto de la Ley de 
31 de dicieímsre de 1941, sancionada en el artículo 30 de la de 
lí de septieiifbre de 1^53 por importe de 25.856,06 pesetas, a 
qt» ascienden los derechos de Aduanas.

Segimdo.—Declarar responsables en concepto de autores de 
dicha infracc^ a doña Rosemary Baker y a Albert Sear.

Tercero.—Declarar que im conciuren circunstancias modifi
cativas de la respoBsabllidad.

QiartOi-rlimponer a cada uno de los responsables la multa 
de 3,^ vedes de la mitad de los derechos defraudados, o sea 

pesetas a dóá Rosemary Baker y 47.44487 pesetas 
a don Albert Sear. Total, multa de 94.891,74 pesetas. En caso de 
ipsoiventía se exigirá ía pena subsidiaria de privaci^ de li- 
heitod a í-arón de ún día de prisión por cada 1^ pesetas de 
multa no saftfitecim, con la duráción máxima de dos años.

0uhito.--©4óc«>er que una vez Satisfecha la penalidad im
puesta sea dfevueito a» doña Rosemary Baker el automóvil apre^ 

si bien deritro de los tres meses siguientes a la noti
ficación de edía resolución deberá ser reexportado o ^tuado en 
depd^o franfco dicho vóículo, presumiéndose que de no ha
cerlo se concede su propiedad al Estado español. La solicitud 
déb^ presenta^ en la Secretaría de este Tribunal y deberá 
ir ditígida al Üústrfslmo señor Director general de Aduanas,

indicando el depQósito franco en que desea situarle o bien la 
Aduaña de salMa y la persona que haya de efefctuar la re
exportación si no es el mismo pT’^Dietario.

Toledo, 18 de maifeo de 1964.—^j2i Delegado de IfeciendarPre- 
sidente.—^2.292-E.

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de La Dirección General de Olor as Hidráu

licas por la que se hace público huloer sido adjudicadas 
las obras.'de «Reconstrucción de las defensas de «Soto 
Contiendas», «Soto B(irtoloy>f «Soto Nuevo» y «Soto Ca
ñas» en Villafranea (Navarra}» a don Lázaro Mena 
.Garde.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjueñear definitivamente la subasta de las obras de «Re

construcción de las defensas de «Soto Contiendas», «Soto Bar
tolo», «Soto Nuevo» y «Soto Cañas», en VillafraqtGiá (Navarra), 
a don Lázaro Mena Garde en la cantidad de 2.^7.810 pesetas, 
que r^resenta el coeficiente (H800927534 respecto ai presimpesto 
de contrata de 3^68.704,60 pesetas y en las demás cóndicíoiíes 
que rigen para esta subasta.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Ministro comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guar<^ a V. S. muchos años.
Madrid, II de marzo de 1964.—El Director genial, P. D., Ra

fael López Arahuetes.
• í ^

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica dél
Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido aótjudic^adas 
las obras del proyectó modificado de precios ¿eZ dé la 
segunda prolongadóri del muro de defensa de la ciudad 
de Sagunto contra lás avenidas del río Palanda (Valen
cia) a don José María López Romero.

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto:
Adjudicar definitivajnente la subasta dé fas obras del pijo- 

yepto de modificación de precios del de la segunda prolongación 
del muro de defeit^ de la ciudad de Sagunto, contara Iqs aveiñdas 
del rió Balancia (Valencia), a don Joéé Maria López Romero eñ 
la cantidad de 1.379/89830 pes^ías que representa el coeficiente 
0;8677ú0013 respecto al presupuesto de contrata de 1.590,^,66 
pesetas y en las demás condiciones que rigen para esta subaiáa.

Iio que de Orden del e^scelsotísimo señor Ministro comuifico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 die fharzo de 1964.—-El Director general, P. D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Oonfederacíón Hidrográfica dtí

Júcar.

RESOLUCION de la Dirección General 4e Obras Hidráu
licas par ía que se concede a don Jaime Cañeüas ItxUrt 
y a doña carmen Cot É/^altas mtori^aéión para apro
vechar aguas subéiPeas de la riera de Argmtcna, me
diante corntruodón de un poza, con de^no a riegas, en 
finca de su propiedad, téhnino municipal de Mataró 
(Barcelona). '

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a don Jai
me Cañefias ttxart y a doña darmen Cot Maltas par^a apro
vechar aguas subálveas de la riera de Argenfcona mediante la 
construcción de im pozo ubicadp en la mar^n Équierdá dé te
rrenos de dcanmio publico, cop destino al riego de una hectá
rea y sesenta y cuatro áreas de tierras en la finca dé su pro
piedad denomÉiada «Pía dó Boet», término naunicipál de Ma- 
taró (Barceflopía), con arreglo a las siguientes ómdiciones:

1. * Las obras se llevarán de conformidad con el proyecto 
suscrito en Barcelona en mayo de Íá62 fíor el Ihgenieró de Ca
minos don Manuel Gcnde Cabeza, por un presupuesto de eje
cución naaterial de 98Ji36,64 pesetas, en lo que no reólte mo
dificado por estas condiciones. La Comisaría de Aguas del Pi
rineo Oriental podrá autorizar pequeñas modificaciones al pro
yecto que no impliquen modifieación de sus características.

2. a El caudal máximo instantáneo que se podrá captar será 
de cinc® litros por segundo sin que pü^a derivarse un gasto 
mayor de ciento cuareiitá y cuatro mil litros de agua en veáiír


